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Acta No 06 Fecha:08 agosto de 2022 

 

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy 

Acta No.06 sesión ordinaria 

Fecha: lunes 08 de agosto de 2022 
Horario: 6:00 p.m. – 8:00 pm  
Lugar: meet.google.com/iyh-yhwx-ccr 
 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de Artes 
Plásticas 

CLACP Kennedy Rosalba Silva Esquivel  

Representante de Cultura 
Festiva 

CLACP Kennedy Blanca Lilia Medina 

Delegado del espacio de Sabios 
y Sabias 

CLACP Kennedy María Orfi Mejía 

Delegada de  CLACP Kennedy Gloria María Estrada 

Profesional SCRD Secretario Técnico  Carlos Enrique Garzón Dueñas  

Profesional IDPC Delegado Mesa sectorial María Angelica Rodríguez  

Alcaldía Local Alcaldía Local Kennedy  Tomas Pastrana 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Director de Asuntos Locales y Participación  Alejandro Franco  

Presidentes de CDACP John González  

SCRD- DALP Apoyo Técnico  Mariluz Castro Bernal  

Profesional IDARTES Javier González  

Profesional SCRD-Participación Oscar Villarraga  

Abogado DALP Christian Nadjar  

AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 

Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 
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No. de consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales): 7 

No. de consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales):7 

Porcentaje % de Asistencia 100% 

 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quórum.  

2. Renuncia de consejeras y consejeros del CLACP. 

3. Varios 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Antes de dar inicio al encuentro, el secretario técnico solicitó el permiso a los participantes para realizar la grabación de 
la sesión con el ánimo de que este insumo apoye el proceso de gestión documental y elaboración del acta. Al respecto, 
ninguno de los asistentes presenta objeción por lo que se inicia la grabación. 
 
1. Verificación del quórum.  

 
El secretario técnico de la SCRD dio la bienvenida a los integrantes y agradeció la asistencia virtual, posterior a ello, 
realizó el llamado a lista de los integrantes del CLACP se cuenta con quórum decisorio y deliberatorio teniendo en 
cuenta que en la sesión se encuentran presentes todos los consejeros que a la fecha están activos y dada la posición 
de los nueve (9) consejeros que renunciaron y quienes a partir de esta sesión ya no contarán para el quórum . Por tal 
motivo, se inicia la sesión ordinaria del mes de agosto. 
 

2. Renuncia de consejeras y consejeros del CLACP. 

 

El secretario técnico Carlos Garzón, dio a conocer que el 30 de junio de la vigencia presente, llego a la Secretaria de 
Cultura Recreación y Deporte una comunicación dirigida al secretario de cultura, director de asuntos locales, al gestor 
territorial de la localidad de Kennedy, a la alcaldesa local de Kennedy, líder de cultura y a la JAL, documento en el cual 
se manifestó la renuncia colectiva de nueve consejeros, manifesto que una vez recibida la comunicación se procede a 
dar una respuesta la cual fue remitida por correo electrónico a cada uno de los consejeros que firm ó el comunicado 
recibido, finalmente se abrió la posibilidad de establecer un diálogo donde se propusieron tres fechas 13, 14 y 21 de 
julio a las 6:00 pm de manera presencial; no se recibió respuesta alguna, solo la manifestación de la consejera Magda 
María Sánchez Lloreda, quien desistió de su renuncia al consejo. 
 
Por otro lado, indicó que el 21 de julio llevaron a cabo una movilización de integrantes del CLACP y agentes culturales, 
esta se dio frente a la Alcaldía, manifestó que como secretario técnico estuvo como mediador, allí se presentaron todas 
las inconformidades, se exigió el proceso de la OEI a lo cual la Alcaldesa se comprometió a mantenerlos informados 
frente a este proceso, adicional se hablo de generar una mesa ampliada donde convocaría a las entidades.  
Resaltó que la renuncia de los consejeros debe ser ante la instancia de participación y no ante la Secretaria o la 
Alcaldía. 
 
La consejera Gloria Estrada, manifestó que se hace necesario conocer el documento que se radicó por parte de los 
consejeros. 
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Teniendo en cuenta la solicitud de la consejera, el secretario técnico hizo lectura del comunicado. 
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Una vez leído el documento, el secretario técnico indicó que el paso a seguir es aceptar o no la renuncia de los 
consejeros teniendo en cuanta que la renuncia es irrevocable. 
 
La consejera Rosalba Silva, indicó que la respuesta de la Secretaria es la que no se conoce, por tal motivo solicita 
que se de a conocer ya que la consejera Gloria Estrada es nueva en la instancia de participación.  
 
La consejera María Otilia (Orfi) Mejía, resaltó que esta como delegada del consejo de sabias y sabias. Sin embargo, 
es importante dar a conocer los documentos que se han generado frente a este proceso. Teniendo en cuenta que se 
está solicitando la aceptación o rechazo de las renuncias, adicional indicó que lo consejeros que renunciaron tienen 
razón en varios puntos expuestos y que el CLACP tiene algunas falencias, una de las m ás graves es la falta de 
comunicación ya que no se tiene una relación directa con la alcaldesa teniendo en cuenta que se le hizo la invitación y 
no se encuentra en la sesión.  
 
La consejera Blanca Medina, se unió a lo expuesto por la consejera Orfi, manifestó que votar sin la presencia de la 
Alcaldesa es volver al vacío y la manipulación. Indicó que por respeto a la causa que lideraron los consejeros que ahora 
no están, no votará sin la presencia de la alcaldesa ya que ella sigue en la misma posición en la que poco le importa.  
 
El profesional de la Alcaldía Local Tomas Pastrana dio a conocer que debido a unos cruces de agenda la alcaldesa 
no pudo asistir. Sin embargo, ella está en la disposición de escuchar por tal motivo solicitó una reunión presencial con 
el consejo que actualmente está activo. 
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La consejera Rosalba Silva, indicó que desde la vigencia 2019 su representación como consejera de artes plásticas y 
visuales ha evidenciado que no hay un diálogo con la alcaldesa, teniendo en cuenta que nunca ha sido atendida ya que 
se han solicitado citas y no se ha recibido respuesta alguna. Manifestó que su trabajo lo desarrolla teniendo en cuenta 
el Decreto por el cual esta regido el CLACP ya que este no depende de la alcaldía, debido a esto indicó al director de la 
DALP que de acuerdo con el comunicado se da a entender que la instancia depende de la Alcaldía. Resaltó que se 
debe mantener una comunicación constante con la Alcaldía, pero eso no significa que dependa de esta Institución . 
Adicional Resaltó que se debe tener un diálogo donde intervengan la Secretaria de Cultura, el Sistema de Participación 
y la Alcaldía. 
 
Teniendo en cuenta la inquietud de la consejera Rosalba Silva el Director de la DALP Alejandro Franco, hizo la 
aclaración que se está dando una lectura diferente a lo que se respondió en la carta, ya que esta no se manifestó que 
el consejo dependa de la Alcaldía. Sin embargo, en la comunicación radicada por los consejeros se expresó la 
inconformidad de no tener incidencia en la formulación de los proyectos del FDL y no tener incidencia en los proyectos 
de presupuestos participativos, en la carta se respondió que se puede asesorar a la alcaldía en la formulación de 
proyectos de cultura cuando se hace la solicitud. Aclarando que la Secretaria no es la formuladora, el rol de la 
Secretaria es ayudar a los ciudadanos a formular los proyectos, las decisiones finales de los presupuestos 
participativos están bajo la responsabilidad de la Alcaldía Local. 
 
El secretario técnico Carlos Garzón, agradeció a los asistentes ya que busca es apoyar a estas representaciones y 
delegaciones y para esto es importante fortalecer la instancia con la identificación de nuevos liderazgos ya que muchas 
organizaciones no se sienten representadas en esta instancia.  
 
La consejera Blanca Lilia Medina, indicó que la sesión anterior se había aplazado debido a que la Alcaldesa no iba a 
estar, para este proceso es importante contar con la presencia de ella. Sin embargo, si se debe tomar la decisión frente 
al proceso apoyara la decisión.    
 
El secretario técnico Carlos Garzón, manifesto que es importante tomar la decisión de aceptar o no la renuncia de los 
consejeros, para esto propuso dar continuidad a esta sesión con fin de validar los segundos en lista , generar proceso 
de elecciones atípicas o concertar una fecha presencial donde este la alcaldesa, con el fin de generar la votación.  
 
Teniendo en cuenta las opciones dadas la consejera María Otilia (Orfi) Mejía, estuvo de acuerdo con la segunda 
opción, adicional preguntó ¿cómo se va a fortalecer el consejo? Actualmente solo hay tres personas, en el sentido de la 
representatividad y fortalecimiento cultural. 
 
Con el fin de dar respuesta a la inquietud de la consejera Orfi el Director de Asuntos Locales y participación 
Alejandro Franco, manifestó que se valida cada sector y si hay segundo en lista se contactará con el fin de hacerles la 
invitación a participar, si no acepta o no hay segundo en lista se debe generar un proceso de elecciones atípicas. 
 
Intervino el profesional de la DALP Oscar Villarraga, con el fin de dar a conocer que solo para tres sectores se debe 
generar el proceso de elecciones atípicas, teniendo en cuenta que para los demás sectores si hay segundos en lista , 
para poder realizar este proceso es importante que en esta sesión se aprueben la renuncias y aprobar que se haya 
retractado de la renuncia la consejera Magda. Una vez se realice este proceso se debe remitir el acta, esta 
comunicación se envía para recomponer el quórum.  
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El presidente del CDACP John González resaltó que cuenta con el contexto general de lo que ha venido sucediendo 
con el consejo, manifestó que es necesario que el espacio reactive sus actividades y que haya un compromiso de las 
partes, se debe diferenciar tres temas: 
1. Se debe tomar una decisión frente a los consejeros que renunciaron.  
2. Las relaciones con la Alcaldía y las posibles concertaciones que se den a partir de esas reuniones. 
3. La relación con la base cultural. 
 
Por otro lado, se debe tener en cuenta las acciones de comunicación y concertación con la Alcaldía Local, se debe 
revisar que otros mecanismos se pueden utilizar para que los funcionarios requeridos participen, se puede generar un 
proceso de veeduría, resaltó que aproximadamente quedan 8 meses de ejecución y son muchas acciones que se 
pueden desarrollar.  
 
En cuanto a la base cultural se debe buscar un escenario donde se puedan reunir con la base y da r a conocer lo que 
viene sucediendo, para generar un respaldo de las acciones que se están desarrollando desde el consejo.  
 
El secretario técnico Carlos Garzón, preguntó ¿se someterá a votación la aceptación de las renuncias de los 
consejeros? 
 
Las consejeras Rosalba Silva, Blanca Medina, Gloria Estrada, Orfi Mejía quien solicitó el nombre de los segundos en 
lista, los representantes de la Alcaldía Local Tomas Pastrana, el representante de la mesa sectorial Angelica Rodríguez 
y el secretario técnico Carlos Garzón estuvieron de acuerdo con que se acepte la renuncia de los consejeros en esta 
sesión.  
 
De acuerdo con lo anterior se pregunta ¿el CLACP acepta la renuncia irrevocable de los representantes de los sectores 
de emprendimiento cultural, gestión cultural, audiovisuales, teatro, música, danza, artesanos, infraestructura? 
 
Con seis votos a favor de las consejeras Rosalba Silva, Blanca Medina, Orfi Mejía y los representantes de la Alcaldía 
Local Tomas Pastrana, el representante de la mesa sectorial Angelica Rodríguez y el secretario técnico Carlos Garzón 
y un voto en contra de la consejera Gloria Estrada, se toma la decisión de aceptar la renuncia irrevocable de los 
consejeros que representan los sectores anteriormente mencionados.  
 
Por otro lado, el secretario técnico Carlos Garzón hizo mención en el tema de la consejera Magda quien se retractó 
de su renuncia, por tal motivo pregunto ¿el CLACP acepta de nuevo que esta consejera haga parte de esta instancia de 
participación, anulando su renuncia al consejo? 
 
Por unanimidad del consejo se toma la decisión de reintegrar a la consejera Magda María Sánchez Lloreda 
representante del sector de mujeres.  
 
La consejera Blanca Medina, indicó que debe quedar como compromiso mirar los segundos en lista y validar las 
elecciones atípicas. Teniendo en cuenta esta solicitud el secretario técnico propuso realizar una sesión extraordinaria 
para trabajar este tema. Planteó conformar el comité de elecciones atípicas. 
 
El secretario técnico Carlos Garzón, manifestó que se debe revisar el documento que estaba para ajustes por parte 
del CLACP. Al respecto las consejeras Blanca Medina y Rosalba Silva conformaran el comité de elecciones atípicas. 
Adicional dio a conocer que el presidente de la instancia renuncio, por tal motivo pregu ntó si se debe elegir un nuevo 
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presidente o si la consejera Blanca Medina quien era vicepresidenta puede tomar este cargo.  
 
Al respecto el profesional de la DALP Oscar Villarraga, respondió que la instancia de participación decide si dejan a 
la consejera Blanca Lilia como presidenta del CLACP o si queda como presidenta a cargo mientras se recompone el 
consejo.   
 
La consejera Gloria Estrada, solicitó que se registre en el acta el tema de la siguiente reunión presencial con la 
alcaldesa, donde se solicite una respuesta por parte de la alcaldía con respecto a las afirmaciones que motivaron a la 
renuncia masiva de los consejeros, teniendo en cuenta que esta situación afecto el consejo y su funcionamiento. Por 
otro lado, indicó que no cuenta con el tiempo para hacer parte del comité de elecciones atípicas.  
 
La consejera Rosalba Silva, preguntó al profesional de la Alcaldía Tomas Pastrana si hay alguna respuesta por escrito 
frente a la renuncia masiva de los consejeros. Al respecto no se obtuvo ninguna respuesta por parte del profesional. 

 
3. Varios 

 

El secretario técnico Carlos E Garzón Dueñas, recordó que se llevará a cabo sesión del consejo de cultura para 

asuntos locales el miércoles 10 de agosto, preguntó si hay algún interés en participar en esta sesión la cual será 

presencial de 4:00 a 7:00 pm. Para este evento se postuló la consejera Rosalba Silva  

 

Intervino el profesional de la DALP Oscar Villarraga, resaltó la importancia de elegir el presidente del CLACP en esta 

sesión para la firma del acta. Al respecto se delega a la consejera Blanca Lilia Medina como presidenta y Rosalba Silva 

como vicepresidenta  

 
Porcentaje 100% de Cumplimiento del Orden del Día  
 

III. CONVOCATORIA 

Próxima sesión extraordinaria mes de agosto por confirmar fecha y hora por parte de la Alcaldía Local  

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La Secretaría Técnica del 
Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos de la discusión general desarrollada en 
cada punto de la agenda). 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 

(SI – NO) 

    

 

TAREAS Y COMPROMISOS 
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DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Elaboración del acta de la sesión ordinaria de agosto Mariluz Castro 

Enviar acta de la sesión para aprobación por parte del 

consejo  
Secretario técnico Carlos Garzón  

Validar disponibilidad de alcaldesa local para agendar 

reunión con el CLACP 
Profesional AL Tomas Pastrana  

Remitir listas de segundos en lista  Profesional Participación Oscar Villarraga 

Remitir acta al equipo de participación para revisión de 

segundos en lista e iniciar proceso de elecciones atípicas  
Secretario técnico Carlos Garzón 

Enviar correo a la consejera Magda Sánchez donde se 

dé a conocer que se aceptó el reintegro al CLACP  
CLACP 

En sesión presencial con la alcaldesa solicitar respuesta 

de renuncia masiva de consejeros  
CLACP-Alcaldía Local 

En sesión presencial con la alcaldesa solicitar la 

respuesta por escrito que se dio a la renuncia masiva de 

los consejeros  

CLACP-Alcaldía Local 

 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

 No se abordaron desacuerdos.   

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy la presente 

acta se firma por 

                                                                          

           Blanca Lilia Medina                                                                                                     Carlos Garzón 

   Presidenta CLACP Kennedy                                                                                    Secretario Técnico de CLACP             

                                                                                                              Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
 

 

 

 

Aprobó: consejeros Locales de Arte, Cultura y Patrimonio de Kennedy 

Revisó: Secretario Técnico Carlos Garzón DALP/SCRD 

Proyectó: Mariluz Castro Bernal DALP-SCRD 

 

 

 

 


